ANEXO 01

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE INVENTARIO FÍSICO 2025 DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “Número y/o Nombre de la I.E.”

En las instalaciones de la Institución Educativa N° (Número de Nombre de la IE), ubicada en el (dirección de la I.E.), distrito de (según corresponda el distrito en que se encuentra ubicada), provincia y departamento de Lima, siendo las (       ) horas del día (    ) de diciembre de 2025, reunidos en la Oficina de la (	), los señores que integran la Comisión de Inventarios de acuerdo con la Resolución Directoral N° (	) de fecha (	) 2025:


	APELLIDOS Y NOMBRES
	CARGO

	Apellidos y Nombres
	Presidente

	Apellidos y Nombres
	Miembro

	Apellidos y Nombres
	Miembro



Teniendo como único punto de agenda la instalación formal de dicha Comisión, previo a la realización efectuada de la labor encomendada según la RD antes citada, quedando de este modo formalmente instalada la Comisión de toma de Inventario Físico de Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a las normas emanadas por la superioridad y que al término de dicha acción se elevará el Informe Final con sus anexos comprendidas entre ellos, el Reporte General de Bienes Muebles, las Hojas de Trabajo o Acta de Inventario In situ, Actas de Saneamientos, Pecosas, Facturas, Actas o Resoluciones de donación y otros acervos documentarios que se requiera para dar cumplimiento a la misión encomendada y poder entregar el Resultado del Inventario Físico del 2025.

Sin tener otro punto que tratar, firman a continuación los presentes en señal de aceptación y conformidad, dando por concluida la reunión siendo las (………) del mencionado día.





Presidente	Miembro
Nombre:						Nombre:
DNI: 							DNI:






Miembro
Nombre:
DNI: 


ANEXO 02

ACTA DE CIERRE DE TOMA DE INVENTARIO FÍSICO 2025 DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “Número y/o Nombre de la I.E.”

PARA EL CIERRE DEL INVENTARIO FÍSICO DE BIENES MUEBLES AL 31.12.2025

En las instalaciones de la Institución Educativa N° (“Número y/o Nombre de la I.E.”), ubicada en (…………………..) distrito de (………………………). Provincia y departamento de Lima, siendo las (        ) horas del día (     ) de (         ) del 2025, se reunieron los integrantes de la Comisión de Inventarios 2025 de acuerdo con la Resolución Directoral N°(………..) de fecha (………) de (	) de 2025:

Presidente y Facilitador:    ______________________________________   	

Miembro:	 ________________________________________________	

Miembro:	 ________________________________________________	

Y personal encargado para la toma de Inventario Físico de los Bienes Muebles de la Institución Educativa, al 31 de Diciembre de 2025, teniendo como único punto de agenda el Cierre de Inventario del presente ejercicio, labor encomendada según la RD antes citada, de acuerdo a las normas emanadas por la superioridad y que al término de dicha acción se elevará el Informe Final con sus anexos comprendidos entre ellos el Reporte General de Bienes Muebles, las Hojas de Trabajo o Acta de Inventario In situ, Actas de Saneamientos, Pecosas, Facturas, Actas o Resoluciones de donación y otros acervos documentarios que se requiera para dar cumplimiento a la misión encomendada y poder entregar el Resultado del Inventario Físico del 2025. Sin tener otro punto que tratar, firman a continuación los presentes en señal de aceptación y conformidad, dando por concluida la reunión siendo las (          ) del mencionado día.






Presidente						Miembro
Nombre:						Nombre:
DNI: 							DNI:






Miembro
Nombre:
DNI 


ANEXO 03


INSTITUCIÓN EDUCATIVA “Número y/o Nombre de la IE.”
Resolución Directoral Nº (	) -202…

 San Martín de Porres,  

VISTO:

El Oficio Múltiple N° 0005-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02- ADM-EP. de fecha 22 de diciembre del 2025;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Oficio Múltiple N° 0005-2025-MINEDU/VMGI- DRELM-UGEL. 02-ADM-EP. de fecha 22 de diciembre de 2025 el Equipo de Patrimonio comunica a las Instituciones Educativas que, en aplicación a lo establecido en el artículo 21° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobado por Decreto Supremo N°217-2019-EF y Directiva la N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada mediante R.D. 15-2021-EF/54.01; se encuentra realizando las acciones para el levantamiento del Inventario Físico de Bienes correspondiente al ejercicio 2025;

SE RESUELVE:

Artículo 1º ENCARGAR al Sr. (Nombres y Apellidos) las Funciones del Control Patrimonial de la Institución Educativa a partir de la fecha, de acuerdo con la Directiva la N° 0006-2021-EF/54.01, 01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada mediante R.D. 15-2021-EF/54.01;

Artículo 2º APROBAR las Funciones del Control Patrimonial de la Institución Educativa, siendo las siguientes:

• Identificar y Codificar los bienes de patrimoniales adquiridos durante el periodo 2023 para informar a la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02.
• Requerir información, para registrar de manera documental y técnica el patrimonio de las Instituciones Educativas.
•	Elaborar y administrar el registro de los Bienes Muebles Patrimoniales de la Institución Educativa.
•	Realizar inspecciones técnicas de los bienes de la Institución Educativa para verificar el destino y uso final.
•	Recomendar al titular de la Institución Educativa según corresponda, las sanciones administrativas a imponerse a los funcionarios y servidores que incumplan sus disposiciones.
•	Formular denuncias ante las autoridades correspondientes por la pérdida o sustracción de algún bien de la Institución Educativa.
•	Elaborar los informes correspondientes para identificar el Alta y/o la Baja de bienes del patrimonio de la Institución e informar a la UGEL 02 dentro de 3 días para su registro correspondiente.
•	Ejecutar las acciones de disposición de los Bienes Patrimoniales.

Artículo 3º Remitir la Información de lo actuado a la Unidad de la Gestión Educativa Local 02

Regístrese y Comuníquese
 

ANEXO 04

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL “Número y/o Nombre de la I.E.”

Resolución Directoral Nº (	) -202…

San Martín de Porres,

VISTO:

La Resolución Directoral UGEL 02 N° 0178-2025 de fecha 18 de setiembre de 2025, que aprueba la Comisión de Inventario de la UGEL 02, para el ejercicio 2025.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 6° de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobado por Decreto Supremo RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0015- 2021-EF/54.01, precisa que: “(…) “c) Verificar el cumplimiento de la Directiva e informar, según corresponda, a las instancias de control las presuntas”;

Que, el artículo 33° de la Directiva la N° 0006-2021-EF/54.01, 01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada mediante R.D. 0015-2021-EF/54.01 señala que: “(…) i. Cronograma de actividades para ejecutar el proceso de inventario conforme a sus fases, teniendo en cuenta la cantidad de bienes muebles patrimoniales a ser inventariados y el número de equipos de trabajo, cuando corresponda (…) c) Dirigir el proceso de inventario, (…) e) Suscribir el Informe Final de Inventario (…) g) Otras actividades vinculadas al desarrollo del inventario (…)”;

De conformidad con la Directiva la N° 0006-2021-EF/54.01, 01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada mediante R.D. 15-2021-EF/54.01; Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobado por el Decreto Supremo N°217-2019-EF; Directiva N° 006-2007-EF/93.01 “Cierre Contable y Presentación de Información para la elaboración de la Cuenta General de la República”, aprobada con Resolución Directoral N° 017-2007-EF/93.01; y, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1º: CONFORMAR, la Comisión de Inventario Físico de Bienes Patrimoniales (Muebles e Inmuebles), de la Institución Educativa………………………………………. de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 para el ejercicio 2025, de la siguiente manera;

	APELLIDOS Y NOMBRES
	CARGO

	Nombres y Apellidos
	Presidente

	Nombres y Apellidos
	Miembro

	Nombres y Apellidos   
	Miembro



Artículo 2º ELEVAR, la presente a la Unidad de Gestión Educativa Local 02, para su conocimiento.

Regístrese y Comuníquese,
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